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NOTARIA ALÓ CESAR ARTEAGA IXTRLADO 
oTARÍA SESTIVA DEL CANTÓN AMBATO.





  

FACTURA Nro - 001-002-000099511 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA — DENOMINADA 
TRANSPORTES REINA CUMANDA 
CIA. LTDA, QUE OTORGAN LOS 
MENORES — DENEB> MIREYA 
MARFETAN FLORES y AARÓN 
MATIAS — MARFETAN — FLORES 
REPRESENTADOS POR LA SEÑORA 
MIREYA LEONOR FLORES 
GUEVARA A FAVOR DEL SEÑOR 
NESTOR — AUGUSTO — GALARZA 

| mERINO 
CUANTÍA: 50 USD 

Se dio dos copias 

Enla ciudad de Ambato, capital de la 
provincia de Tungurahua, República 
del Ecuador, hoy día Martes, rs de 
Octubre del año dos mul vemte, ante 
mí, Doctor Julio César Arteaga 
Intriago, Notario. Séptimo del 

      

    

cantón Ambato, comparecen 
susempción de la present 
en calidad de CEDENTE, les 
MIREYA - LEONOR 
GUEVARA, 
ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil viuda, de profesión 
Ingemera, con teléfono celula cero 
mueve nueve cinco cinco cero cero 

seis cero cero (0998500600), domiciliada en el Barrio Obrero de la ciudad del Puyo y 

  

le tránsito por esta crudad de Ambato, portadora de la cédula de cuudadanía número 

emo ocho cmo tv ot co il do co io (LDO27249), por 4 up 

derechos y a la vez representado a los menores DENEB MIREYA MARFETAN 

| FLORES, de nacionalidad ecuatoriana, menor de edad, de estado evil sect 

  

de identidad mimero uno ocho cinco coro cero sels cinco siete mueve seis 

(1850065796) y AARON MATIAS MARFETAN FLORES, de nacionalidad 

ecuntoriana, menor de edad, de estado civil soltero, cédula de identidad número uno 

 



1 

  

cho cero cinco cuatro cero seis nueve cuatro sicte (1805406947), conforme consta de 
la Autorización judicial que se adjunta como habilitante; y, por otra parte en calidad 
de CESIONARIO, el señor NESTOR AUGUSTO GALARZA MERINO, de 
nacionalidad ecustonana, mayor de cdad, de estado civil soltero, de ocupación 
Empleado Pnvado, domuciliado en la crudad del Puyo y de tránsnto por esta crudad de 
Ambato, portador de la cédula de ciudadanía número uno sers cero cero tres dos siete 
site cinco uno (1600327751), con número telefónico cero mueve nueve cinco mueve 
no seis ocho cero seis (0995916806), por sus propios y personales derechos, con 
plena capacidad, libertad, conocimiento, sin que exista coacción, amenaza, temor 
reverencial, promesa o seducción, hábil y cupaces para contratar y obligarse, 

  

quienes de conocer personalmente en este acto Doy Fe, en virtud en haberme exhibido 
sus documentos de identificación y venficados previa autorización mediante cl 
Ceruficado Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana, quienes ha sido bien 
instrudos del obyeto y resultados de la presente escritura de Cesión de Partrcipaciones 
y prevenido de las penas del perurio y falso testimonio, mismos que me piden eleve a 
escritura pública la munuta que me presentan la que copiada es del tenor siguente.- 
SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 
incorporar una que contenga la cesión de participaciones dentro del capital socral de 
14 compañía denommada TRANSPORTES REINA CUMANDA CIA. LTDA, 
conforme a las siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES. 
Intervienen a la celebración de la presente escntura por una parte la señora MIREYA. 
[LEONOR FLORES GUEVARA, viuda, portadora de la cédula de cudadanía 
número uno Ocho cero tres siete cero site dos cero cinco (1803707205), por sus 

propios y personales derechos, DENEB MIREYA MARFETAN FLORES, 
portadora de la cedula de identidad uno ocho cinco cero cero seis cinco siete mueve 
gun seis (18S006579-6) y AARON MATIAS MARFERTAN FLORES, portador 
de la cédula de identidad uno. ocho cero cinco cuatro cero seis nueve cuatro guion 

  



  

siete (180540694-7), estos dos últimos menores de edad, quienes comparecen a este 
acto por intermedio de su Representante Legal conforme lo justifica Autonzación de 
venta de bienes de mñs, niños y adolescentes y de personas sometidas a guarda de 
fecha dieciocho de agosto del dos mil veinte, emtida por la Doctora Elsy Ximena 
Herdoiza Molina, Jueza de la Umudad Judicial de la Famulta, Mujer, Niñez y 
“Adolescencia del cantón Ambato, provncia de Tungurahua, cuya copia certficada se 
adjunta como habltante, a quienes para efectos del presente instrumento público se 

los llamará simplemente "Los cedentes”, y por otra parte el señor NESTOR 
AUGUSTO GALARZA MERINO, soltero, portador de la cédula de ciudadanía 
número uno seis cero cero tres dos siete siote cinco uno (1600327751), quien 
comparece por sus propios y personales derechos, a quien para los mismos efectos del 
presente instrumento público se lo llamará simplemente “El cesionano”,    

  

del capital social de la compañía denominada TRANSPORTES REINA | 
CUMANDA CIA. LTDA- SEGUNDA. - ANTECEDENTES. a) La compañía 
TRANSPORTES REINA CUMANDA CIA. LTDA. se constituyó con domicilio 
en el Cantón Pastaza, Provinci 

agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, otorgada en la Notaría Tercera del Cantón 
Ambato, e insenta en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pastazaje!... 

y divcanuevede septembre de mil novecientos ochenta y cuatro bajo el número nó) 

de Pastaza, mediante escritura pública de trece de 

  

Durante la vida Jurídica de la compañía, se han realizado varios actos jurídicos. 

societanos de aumento de capital y reforma de estatutos, y se han producido vanas 

cesiones de participaciones, cuyo capital suscrito actual asciende a la suma de 

Quinientos cincuenta dólares americanos dividido en quinientas cimcuenta 

 



  

úpartcspaciones de un valor nominal de un dólar americano cada una, e) Mediame 
escritura pública celebrada el vemttrés de noviembre del año dos mil once, en la 
Notaría Tercera del cantón Ambato, provincia de Tungurahua, e inserta en el 

Registro de la Propiedad Municipal y Mercantil del camión Pastaza el catorce de 
diciembre del año dos mil once, el señor FREDDY VINICIO MARFETAN 
NÚÑEZ, adquinó cincuenta participaciones sociales dentro del capital social de la 
compañía denominada TRANSPORTES REINA CUMANDA CIA LTDA, d) 
Mediante esertura pública cclcbrada el seis de noviembre del año dos mil diccrsite, 
en la Notaría Sexta del cantón Ambato, provincia de Tungurahua, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad Muncipal y Mercantil del cantón Pastaza el mueve de enero 
del año dos mil dieciocho, la señora MIREYA LEONOR FLORES GUEVARA, y en 
representación de los menores DENEB MIREYA MARFETAN FLORES, y AARON 
MATIAS MARFERTAN FLORES, realizaron la adjudicación y partición de 
cincuenta participaciones sociales dentro del capital social de la compañía 
denominada TRANSPORTES REINA CUMANDA CIA LTDA. e) La Junta General 

Universal de Socios de la compañía reunida legalmente el día martes diez de 
iciembre del año dos mil diccamueve, acordó por unanimidad: Autorizar a la señora rro 
DENEB MIREYA MARFETAN FLORES, y AARON MATIAS MARFERTAN 
FLORES, conforme la Autonzación de venta de bienes de niñas, miños y 

adolescentes y de personas sometidas a guarda de fecha dieciocho de agosto del dos 
mil verte, emitida por la Doctora Elsy Ximena Herdoiza Molina, Jueza de la Unidad 
Judical de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Ambato, provincia de 
Tungurahua, las vemticutro parucipaciones pertenecientes a la señora MIREYA 
LEONOR FLORES GUEVARA, las trece participaciones pertenecientes a DENEB 
MIREYA MARFETAN FLORES y trece participaciones pertenecientes a AARON 
MATIAS MARFERTAN FLORES, es decir en totalidad ceden cincuenta 
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NOTARÍ. ES 
participaciones sociales cuyo valor nommal es de un dólar amencano cada una, a 
favor del señor NESTOR AUGUSTO GALARZA MERINO, soltero, portador de la 

cédula de cuudadania número uno scis cero cero tres dos siete siete cinco uno 

    

  

(1600327751), y se le admitió como muevo socio de la compañía - TERCERA.- 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos la señora 
MIREYA LEONOR FLORES GUEVARA, por sus propios derechos y en 
representación de los menores DENEB MIREYA MARFETAN FLORES, y 
AARON MATIAS MARFERTAN FLORES conforme la Autorización de venta de 

bienes de niñas, mios y adolescentes y de personas sometidas a guarda de fecha 
diccrocho de agosto del dos mil veante, emuida por la Doctora Elsy Ximena 
Molina, Jueza de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y 
cantón Ambato, provincia de Tungurahua, ceden, las veiicuatro pa 

   
   

      

Ipertenecientes a Aaron Matias Marfertan Flores, es decir en totalidad ceden | 
| cincuenta participaciones sociales que poseen en la compañía TRANSPORTES | 
| REINA CUMANDA CIA. LTDA, cuyo valor nominal es de un dólar americano 

ada una, a favor del señor NESTOR AUGUSTO GALARZA MERINO, cesión 
dé tuo todos os derechos y obligaciones inherentes la mima, s decir la 
cesión involucra los derechos que pueden corresponder su respectva partorpación ==. 
por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras o Y | 

80, los créditos externos, y cualquier otro crédito o pasivo que come" 
registrado a nombre de los cedentes en la compañía TRANSPORTES REINA 
CUMANDA CIA LIDA, sm reservarse nmguno de los referidos derechos para sl 
es decir que EL CESIONARIO le subroga en todos los derechos y obligaciones a los 
cedentes.- CUARTA.- DE LA ACEPTACIÓN Los cedentes mamficstan su expreso 
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  e 
consentimiento de ceder el cien por ciento de sus partcspaciones sociale, que poseen 
en la compañía TRANSPORTES REINA CUMANDA CIA LTDA, en la cantidad 
establecida en el presente instrumento wcluyendo todos los derechos y obligaciones 
mherentes alas mismas, y el cestonario acepta la cesión de partcrpaciones hecha a su 
favor, sin tener nada que reclamar en lo presente o en lo futuro.- Quinta - Precio Las 
partes de común acuerdo establecen que el valor total por la participación social que 
se cede por medio del presente mstrumento, queda fijado en la suma de cincuenta 
¡dólares americanos, y que los cedentes declaran haberos recibido de manos del 
Cestonano a su entera satiscción, en moneda de curso legal- SEXTA. de la 
inscripción y margmación Las partes quedan facultadas para obtener las 
marginaciones de esta esentura de cesión de participaciones en el Registro de la 
Propiedad Municipal y Mercantil del Cantón Pastaza, y la correspondiente en la 
escritura consututiva de la compañía otorgada en la Notaría Tercera del cantón 
Ambato con fecha trece de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro.- SÉPTIMA.- 

¡Documentos Habilitantes= Se incorporan como documentos habilitantes la copia 
ificada del acta de la sesion de Junta General de socios celebrada con carácter de 
ersal el día diez de diciembre del año dos mul diecinueve, en la que se autorizó la 

plobento cesión de parcipaciones, la certificación del Gerente General de la 
compañía, y las copias de las cédulas de cuudadanía y cercados de votación de las 
comparecientes Usted Señor Notano, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de ete po de mstrumentos”.- hasta aquíla minuta elaborada y 
firmada por el Abogado BYRON BARONA, con matrícula numero dieciocho guion 
dos mil diez. guon setenta y dos (18-2010-72) del Foro de Abogados del Consejo de 
la Judicatura Los comparecientes se ratifican en la minuta inserta, la misma que 
queda elevada a escritura pública con todo su valor legal - Hasta aquí la minuta que 
unto con los documentos anexos y habalitantes que se incorpora queda elevada a 
esertura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas 

Dela Aras 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1803707205. 1 

Hombro: FLORES GUEVARA MIREYA LEONOR 
  

   
   

    

4. Información referencial de discapacidad: 

Monsajo: "No se encontró persona con discapacidad % 

La ttomación de carte capaci e contada de mana creta 2 iio Saus Púa CONS en 
income ad Rent s zm 

* Ne decaflficado200-348.63858    



umiiees REPÚBLICA DEL ECUADOR Din Ganara de Regio Cil, engtcación y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

'Námero único de identificación: 1600327751 

Nombres del ciudadano: GALARZA MERINO NESTOR AUGÚ: 

Condición del cedutado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PASTAZA/SANTA CLARA/SANT 
CLARA 

|
 

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1975 y 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo, HOMBRE 

  

instrucción: BASICA. 
Prolesión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Cil: SOLTERO 
Cónyuge. No Regísra 
Fecha de Matrimonio. No Regístra 

  

Nombres del padre: GALARZA LUIS ALFREDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela made: MERINO BARRETO MARIA NATIVIDAD 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 2DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Condición de donante: SIDONANTE 

Inornacin cada act: 5 DE OCTUBRE DE 2000 
DIG ¿LEA FERINA MAYORGA MAZON -TUNGURANUA AMIBATO-NT 7 - TUNCURAA - 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1600827781 

Nombre: GALARZA MERINO NESTOR AUGUSTO 
  

1 Información referencial de discapacidad" 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 45% 

-La mación ds car de dscapocdod s consul ce manera deca lina de Sau Pica. CONADIS anceso de 

  

Enieor ALBA FERNANDA MAYORGA MAZON - TUNGURANUA-AMBATO:T 7. TUNGURARUA, ANSATO 

de cercado 200-340-3600 

A     

  
 



  

COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
“REINA CUMANDÁ CÍA, LTDA.” 

mue 
Resolución N*122201 

  

sepuamibre 10 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 

TRANSPORTES REINA CUMANDA CIA. LTDA, 

En el cantón Pastaza, el día de hoy martes diez de diciembre del año dos mil diecinueve 
siendo las dlecinueve horas y cuarenta minutos, en el local de la compañía ubicado en la calle 
27 de Febrero y 24 de Mayo ubicado en el Barrio México perteneciente al cantón Pastaza, 
Provincia de Pastaza, se reúnen los soios de la Compañía señores 1) PIMBO CAIZA FRANKUN 
MANUEL, quien comparece por sus propios y personales derechos propietario de encuenta 
participaciones; 2) CUTIUPALA ESPINOZA MARIA DE LOURDES quien comparece por sus propios 
y personales derechos propletarlo de cincuenta participaciones, 3) REAL ROSERO FLAVIO 
HERNAN, quien comparece por sus propios y personales derechos propietario de cincuenta 
participaciones; 4) MAN RIGCHA PEDRO, quien comparece por sus proplos y personales 
derechos propleterio de cincuenta participaciones, 5) ASHQUI ASHQUI EVA ELIZABETH, quien 
comparece por sus propios y personales derechos propleta 
GUAMAN CASTRO VICTOR OSWALDO, quien comparece por sus propios y personales derechos 
propietarlo de cincuenta participaciones; 7) PILAMALA MIRANDA VICTOR HUGO, quien 
comparece por sus propios y personales derechos propietario de dncuenta participaciones; 8) 
BARRIGA GUEVARA MARIO FABIAN, quien comparece por sus propios y personales derechos 
propietario de cincuenta participaciones, 9) FLORES GUEVARA MIREYA LEONOR, quien 
comparece por sus propios y personales derechos propietaria de vemticuatro participaciones, 
10) GUACHO REMACHE MANUEL, quien comparece por sus propios y personales derechos 
propietario de cincuenta participaciones; 11) VARGAS ALARCON FABRICIO RODRIGO, quien 

  de encuenta participaciones, 6) 

comparece por sus proplos y personales derechos propietario de cuarenta y ocho 
participaciones; 12) CARRILLO VILUARUEL RAUL ENRIQUE, quien comparece por sus propios 
derechos propietario de una participación; 13) YAMBAY SAMANIEGO VICENTE GERMAN, 
quien comparece por sus proplos derechos propietario de una participación; 14) MARFETAN 
FLORES DENEB MIREYA, menor de edad quien comparece legalmente representada por su madre 
la señora Mireya Leonor Flores Guevara portadora de la cédula No. 1803707205,



     
COMPAÑIA DE TRANSPO!     

'ON MATIAS, menor de edad 
quien comparece legalmente representada por su madre la señora Mireya Leonor Flores Guevara 
portadora de la cédula No. 1803707205, propietario de trece participaciones. Lasparticipaciones 
tienen un valor nominal de un dólar americano cada una. Preside esta junta el señor. CARRILLO 
VILLARUEL RAUL ENRIQUE, en su calidad de presidente de la compañía, y actúa como secretario 
el señor TAPIA BELTRAN ALFREDO HERIBERTO en su calidad de Gerente General de la compañía. 
Por encontrarse. presente la totalidad del capital social dela compañía, los socios por tnanimidad 
acuerdan constituirse en Junta General Universal de Socios en aplicación de lo que prescriben 
los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías El señor Carro Vilaruel Raúl Enrique propong —. 
se trate el siguiente orden del día 

  

    

    

   

  

+ Constatación del quórum e instalación de la Junta, 
» Autorización de cesión del total de participaciones de la Sra. Mireya 

participaciones de Matías Martetan Flores y 13 participaciones de Deneb Mi 
socios de esta compañía, a favor del Sr. Néstor Galarza y admisión dl nu 

+ Clausura de la junta. 

DESARROLLO DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA JUNTA. 

  

Se procede a constatar el quórum reglamentario con la presencia de todos los socios qulenes 
comparecen por sus propios y personales derechos a excepción de los socios Deneb Mártefag' 
Aarón Marfetan quienes por ser menores de edad se encuentra representados! 
madre la Sra. Mireya Leonor Flores Guevara portadora de la cédula No 1803707203! 
autorización judicial conferida por el juez de la unidad Judicial de la familia, mujer, 

  

cd 
7 y 

adolescencia con sede en el cantón Pastaza con fecha dos de enero del año dos mil dieclocho, 

razón por la cual se procede a instalarla Junta



COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
“REINA CUMANDÁ CÍA. LTDA.” 

RUC: 169000 
Resolución N' 12220, Septie 

2. AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DEL TOTAL DE PARTICIPACIONES DE LA SRA. MIREYA FLORES, 
13 PARTICIPACIONES DE MAMAS MARFETAN FLORES, 13 PARTICIPACIONES DE DENEB 
MARFETAN FLORES, SOCIOS DE ESTA COMPAÑÍA A FAVOR DEL SI. NESTOR GALARZA Y 
ADMISION DEL NUEVO SOCIO. 

      mire 10 de 1984 

Toma la palabra la señora FLORES GUEVARA MIREYA LEONOR y expone ala junta de socios su 
voluntad de ceder las veinticuatro: participaciones sociales que posee en la compañía, de igual 
manera las trece participaciones sociales que posee en la compañla MARFETAN FLORES AARON 
MATIAS, trece participaciones sociales que posee en la compañía de MARFETAN FLORES DENES 
MIREYA mediante autorización Judicial conferida por el juez de la unidad judicial dela famila, 
mujer, niñez y adolescencia con sede en el cantón Pastaza con fecha dos de enero del año dos mil 
dieciocho, esdecirla totalidad de sus participaciones a favor del señor GALARZA MERINO 
MESTOR AUGUSTO portador de la cédula de ciudadanía número 160082775-1 por lo que soficita 
a la Junta General de Socios la respectiva autorzación en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 113 de la Ley de CompañíaS En este punto mterviene el señor gerente TAPIA BELTRAN 
ALFREDO HERIBERTO, quien expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de 
participaciones presentada por la socia, por lo que mociona que la Junta General Universal de 
Socios resuelva autorizar la señora socia FLORES GUEVARA MIREYA LEONOR para que ceda 
las participaciones sociales a su nombre y de sus representados, es decir la totalidad de las 
participaciones que poseen en la compañía, cuyo valor nominal es de un dólar americano cada 

une favordel señor GALARZA MERINO NESTOR AUGUSTO portador de la cédula de cludadanta 
número 160032775-1, y se le admita a este último como nuevo sodio de la compañía, además 
indica que los socios deberán renunciar a su derecho de preferencia para adquirir las 
partidpaciones sociales que desea ceder el saco cuya autorización se ha solicitado, moción que 
luego de la debida deliberación es sometida a votación de los socios, siendo aprobada por 
unanimidad del capitel social de la compañía, hecho por el cual, la Junta General Universal de 
Socios RESUELVE: Autorizar ala socia FLORES GUEVARA MIREYA LEONOR. portadora de la cédula 
de ciudadanía número 180370720-5 para que ceda las participaciones sociales a su nombre y 
deus representados, es decir la totalidad dela participaciones que poseen en la compañía, cuyo 
valor nominales de un dólar americano tada una, a favor del señor GALARZA MERINO NESTOR



COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
“REINA CUMANDÁ CÍA. LTDA.” 

Ruca s 

  

  

AUGUSTO portador de la cédula de cudadania número 160032775-1, y se admite a este último 
como nuevo socio de la compañía, además se deja constancia expresa de que todos los socios 7 
renuncian al derecho de preferencia que les asiste para adquirir las participaciones sociales cuya 
autorización se ha concedido. Luego, por haberse tratado los puntos del orden dei día acordado, 
el señor Presidente, siendo las veinte horas y cuarenta y cinco minutos, dedara un receso para 
redactar el acta Allas vemtiuno horas se remstala la sesión y se da lectura al acta, la que es 
aprobada por Unanimidad del capital social 

    
Para constancia y validez de las resoluciones adoptadas, suscriben el 39% 

los socios de la compañía - 

3. CLAUSURA DE LA JUNTA, Xx 

Agotados las puntos motivos de la convocatoria, por medio de la Presidencia. se dausura la 
Junta siendo las veintuno horas. 

  

CARRILLO VILLARUEL RAUL ENRIQUE 
PRESIDENTE - SOCIO SECRETARIO- GERENTE GENERAL. 

 



COMPAÑIA RANSPORTES 

“REINA CUMANDÁ CÍA. LTDA.” 
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Catibpala Espinoza María de Lourdes Flores Guevara Mireya Leonor 
socio socio 

Je 
Real Rósero Flavio Hernán 'Guacho Remache Manuel 

socio 

socio 

Le a 
sal po 

Asháur Ashqui Eva Elizabeth Yambay SafhniegVicente German 
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CERTIFICACIÓN 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la Junta 
General Universal de Socios de la compañía TRANSPORTES REINA CUMANDA CIA. LTDA, celebrada 
el día martes diez de diciembre del año dos mil diecinueve, resolvió por unanimidad AUTORIZAR 
la siguiente cesión de participaciones social   

1- Ale. socia FLORES GUEVARA MIREYA LEONOR portadora de la cédula de ciudadanía número 
180370720-5 para que ceda veinticuatro participaciones sociales, de igual manera las trece 

participaciones sociales que posee en la compañía MARFETAN FLORES AARON MATIAS, 
participaciones sociales que posee en la compañía de MARFETAN FLORES DENEB MIREY/ 

mediante autorización judicial conferida por el juez de la unidad judicial de la familia, mujer, niñ 
y adolescencia con sede en el cantón Pastaza con fecha dos de enero del año dos mil dieciocho,es 
decir la totalidad delas participaciones que posee en la compañí, cuyo velor nominal e dps 
armercno cada una, fro de señor GALARZA MERINO NESTOR AUGUSTO . portador df li EEN, 
ciudadanía número 160032775-1,, y se 

   

  

   

    
    

   

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de la CEDEI NE 
perpecionas cios, e dui tira os rca mon pues conven 
participación, por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras cap! 
utilidades no distribuidas, y cualquier otro concepto, en la misma proporción, de tal 
la CEDENTE al enajenar sus participaciones sociales lo hará con todos los derechos, privilegios 
ventajas, sin reservarse ninguno de los referidos derechos para sí, en la misma proporción en la 
que cederá sus participaciones al CESIONARIO, también cede a favor del CESIONARIO los créditos 

externos y cualquier otro pasivo que conste registrado a nombre del cedente en la compañía 
TRANSPORTES REINA CUMANDA CIA. LTDA,, en la misma proporción en la que cederán sus 
partiópaciones 

Pastaza, a 11 de agosto 2020. 

  

'GUAMAN CASTRO VICTOR OSWALDO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

"TRANSPORTES REINA CUMANDA CIA. LTDA. ñ
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'ERTIFICA! 

    

A petición verbal de la parte interesada, el suscrito señor Guamán Castro 
Victor Oswaldo con Cedula de Ciudadanía N* 080315998-9, Gerente General 
de la Compañía Reina Cumandá Cía. Ltda,, tiene a bien, 

CERTIFICAR 

Que la señora, FLORES GUEVARA MIREYA LEONOR con Cedula de 
Ciudadanía N? 180370720-5 es SOCIO ACTIVO de esta Compañía desde 
enero del 2018 hasta la presente fecha, contando con un total de veinticuatro 
participaciones de igual manera las trece participaciones sociales que posee en 
la compañía MARFETAN FLORES AARON MATIAS, trece participaciones 

sociales que posee en la compañía de MARFETAN FLORES DENES MIREYA 
mediante autorización judicial confenda por el juez de la unidad judicial de la 

femils, mujer, niñez y adolescencia con sede en el cantón Pastaza con fecha 
dos de enero del año dos mil dieciocho, según reposa en los archivos de esta 
Compañía. — * 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, pudiendo el interesado 
hacer uso del presente en lo que estime conveniente. 

. Puyo, 11 de agosto del 2020 

   
Sr. Oswaldo Guamán 
GERENTE GENERAL 

DE REINA CUMANDÁ CÍA. LTDA. 

PUYO- PASTAZA. 
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UNIDAD JUDICIAL DE cu con seo en 
EL CANTÓN AMBATO. 
VISTOS. 1. Ameczacnes, El Abg, Byron Pao Barpa Casco en calidad de Procurador 
Judicial de la Sta. MIREYA LEONOR FLORES GUEVARA comparece a la Admmstrcón de 
Jusiia con escrito que obra a fojs 35 del proceso, manifestando que su mandame es madre y 
representante legal delos menores. Deneb Mireya y Aron Matas Mafctan Flores de 16 y 11 
años de edad cuyo padre ue el Sr Freddy Vinicio Marftan Núñez quen falleció e día 24 de 
fobrcto dl 2017 que a, la muerte del mencionado padre de los menores. se constyeron como, 
herederos de los derechos y acctones en ls participaciones que poseía el Se Freddy Vino 
Mariean Núñez en la. Compañía de transporte Reiao Cumanda CIA LTDA. Por cuanto dic, es 
úl y beneficioso para Jos mencionados menores quese proceda ala yenta de dichas acciones, para 
on El producto de dicha venta mejorarla siuación de vida de sus hjos, oct que en baso lo. 
dispuesto en los An. 28297 y 423 del Código Civil en concordancia con el An, 934 del Código 

General de Procesos se conceda autorización judia para vender el cncucnta porciento de a 
Fetlidd de dichas participaciones. Por encontar resnidos Jos requsos previos en l Art 142 y 
133 del Cótigo Orgánico General de Procesos so ha admitido la demanda al procedimiento 
VOLUNTARIO según lo dispone el Art 334. de la msm ley; Siguendo l tamal esablecado para 
sta clas de procedimients ss ha convocado ales pares_a la audiencia oral, diligencia que se o / 
practicado según los parámenos previstos en el An, 79 del COGER, bajo los principios de / 

"rrmedición celeridad, mínima miervención Se ha pocodido a escuchar ¿la compareiente quico 
A lrevén de se defensor muleta queno exsten vicios que acen la valdes dela cau, Al ser f 
escuchada la parte demandante se fa como punto del debate La procedencia ho de auloizar 
venta de ls derechos y acciones que les corresponde a los adolescentes Deneb Mire y 
Matíss Marfean Feres en la parcipaciones que le penenccan a su padre Sr Fredy Y 
Marícan Nóñez en la Cooperativa. Reisa Cumande__CIA LTDA” Segtn lo dispuesto 9 el 
del COGER la poticionsra representada por su. Procwnador Jodicl a pracucado las 
perinents, Por as corresponder en est clase de juicios La surta jueza pronunció u dee 

ral ea la misma diligencia como lo prevé ls Arts 95 y 94 del ótigo Crows 698 
incisos en hase a Ja prueba aporada y 4 las argumentaciones Jurídicas vecs en la au 
sceptando la demanda. Fncontándose la presente causa en estado de emiur el falo e 
Frotivado, paa hacerlo se CONSIDERA. 
PRIMERO Competencu, La potestad de admnstra jus emana del pueblo y s ejeror através 
dela Función Judril según así Jo dispone el Art 167 dela Consitacin de la República, El Ar 224 
al Cótigo Orgámco de la Función Joica, determina las atrbucaoes y debers delas Juezas y 
Jueces de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia que da la fsceltad de conocer las materias dl, 
Código Civil comprendidas dede el Tilo del matrmonio hasi lo corespondien  utores y 

SEGUNDO. Valz Procesal. Ena umilación e La presente causa se han cumplido ls garamís 
ásicas que aseguran l debido proceso sofladas en el Art 76 dela Constición de la república, an 
como se han bservado las solemnidad sustanciales comunes 4 lodos los Jus e Instancias 
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SO e don rentes el o 505% ala md de on menors Sr Mia Leon Por 
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Guevara, 3.4. Cerifiación emivida por el Gerente General de u Compañía de Transporte Res. 
Cumanda donde se de a conoces que los menores Dencb Mireya y Ao Matías Marfetan lores 
son propicios de arucipacions en dicha compañía 35. . Declaración testimonial de Janctn 
icqueine Calvachi y Métor Augusto Galarza. quienes maniictan que Conocen a Sr. Mireya 
Leonor lores Guevara y que por conoce saben que al fallecimiento de a cónyuge el Se 
Freddy Vinicio Martctan Núñez han quedado como herederos os manoras Densb Mireya y Aron ———— 

————— Matta Marltan lores, Que suben que la Sra. Mireya Leonor ones Guevara. y sus ajos son dueños 
delas ciones y derechos delas parucpaciones e Ja compañía de Tnsporte Cumunda dejados por 
su difuto padre y esposo, que saben y conocen que e necesario yl quese proceda a a venta e las 
iscclonos y derechos que le corresponde alos menores. para el product de la venta destaco a la 
duescin de os mepores 

  

    
  

CUARTO... Seguridad Jurídica El Ant-82 dela Constuión de la Republica ice El derecho 
la Seguridad Jurídica se fundamenta enel espeso a Consitución y enla exstencia de normas. 

Jurídicas previa, clara , públicas y apacadas por ls acoidades competentes” + al respecto el 
At, 297 del Código Civil dice: =No se podr enema ni hipotecar en caso afgano los bienes paces 

“e hijo, adn pertenecientes a a pcuto prefesonal, sn atorización del juez, 0 comocinento de 
causa *. IB An 3346 del Código General de Procesos dice: " Se consideraran proordimienos 
voluntarios con competencia excluir delos jergadores, os siguientes: — 6- Autorización de vena 

de bienes de niños niñas y adolescentes y, de pesonas sometidas aguarda” 
QUINTO- Decisión. Cemplidos que han ido os prespuenos establecidos en el Ar 297 del 
Código Cil y por considerar qe a veta de Ts acciones y derechos que mantcnca Jos menores 
Deneb Mireya y Aron Matías Marfern lores e a compañía de trnsporte Cumanda no afectan en 
sus intereses , más por el contrario los beneficia toda vez que on el producto de dcha venta e 
cubrir los gastos de “su educación y manutención lo que Garanizara el derecho al buen sir 
previsto en la Consición de 13 Replica y siendo obligación del Estado garantizar el itesés del 
Jo lo que e encuenta previsto en el Ant. 3 de la Convención de los Derechos del Niño, 4 dela 
Consilución de la Republica, 11 del Código de la Nifez y Adolescencia , esta autoridad 
“ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 
ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA. 
REPÚBLICA”, ncepa la demanda autorizando a Sra Mireya Leonor Hors Guevar en calidad 
de mud y terresentame Teal de los adolescentes Dencb Mireya y AAYOn Malos Marton Pires. 
proceua u vender el 50% de ls participaciones que ls corresponde los mencionados, menores cu 
Ta Compañía de Transpote. Reina Cimanda - Interviene enla present causa el Abg, Marco Pérez 
tn calidad de secretario de ete despacho. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

  

XIMENA. 

En Armbato, manes diciocho de 2906 del dos mil vente, a part de las dieciseis horas y veime y 
ueS minutos, mediante Doleta juicial mosifiqué la SENTENCIA que amecedo 1: FLORES 
GUEVARA MIREYA LEONOR en la call No 933 y coro electónico 
byronboromlastroGgmail.com, en el cailero electrónico No. 180B$84830 del Dr/Ab. BYRON 
PATRICIO BARONA CASTRO. Cerúfio: 
  

MARCO.PEREZ.



COPIAS CERTIFICADAS 

En atención al FORMULARIO (1.04) que antecedo, suscrito por el/la Señor (a) Edison 
Altamirano, CERTIFICO que la copia que en UNA foja antecede guarda conformidad con 
su original que consta a fs. SO dentro del juicio de Autorización de Venta N? 18202-2020- 
00413 propuesto por FLORES GUEVARA MIREYA LEONOR, el mismo que reposa en 
el archivo de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer Ninez y Adolescencia con sede en el 
cantón Ambato, al cual me remito en caso de ser necesario. - Lo que certifico en mu calidad 
de Secretario de la Umdad Judicial de Familta, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el 
cantón Ambato y en vitud de las atribuciones constantes cn la disposición general primera. 
de la Resolución N* 071-2020 emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura. 

  

Ambato, 18 de septiembre del 2020. 

AE 72, 
SECRETARIO. Na — 

CON SEDE EN EL CANTÓN AMBATO.    
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- 
Viana. Y: 
ABÓGADA 

'OTARIA 3ra, SUPLENTE



ZÓN Con fecha muércoles cuatro de noviembre del año dos mil vemte, procedía 

sentar la razón, al margen de la matriz de la escritura de CONTRATO DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE REINA CUMANDA CÍA, LTDA, constante a 

múmero de folio 3109 y vuclta, cl lunes trece de agosto de mil novecientos ochenta 

y cuatro, el hecho de la escritura Cesión de Participaciones, celebrada en la Notaria 

séptima de este cantón Ambato, a cargo del Doctor Julio César Arteaga, el martes 

sets de octubre del año dos mil vete, cediendo las participaciones de la siguente 

manera La señora Mireya Leonor Flores Guevara, las vemte y cuatro 

participaciones; y, de los menores Dencb Mireya y Aaron Matías Marfetan Flores, 

las trece partcrpaciones de cada uno.- DOY FE 

     SUPLENTE



REPÚBLICA DEL ECUADOR rs Crecer tsceión Generada Regisvo Ctrl Idnicació y Codulación 7 > Heniincación y Cácolción        

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1803707205 
Nombres del cludadano: FLORES GUEVARA MIREYA LEONOR 
Condición del csdulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento ECUADORMTUNGURAHUA/AMBATONLA MATRIZ 
Fecha de nacimiento. 14 DE ENERO DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
= Sexo" MUJER 

< Instrucción. SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA. 

Estado Civil: VIUDO. 

  

Cónyuge MARFETAN NUÑEZ FREDDY VINICIO 

Nombres del padre, FLORES MARIO EDUARDO. 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUEVARA ELVIA MARIA 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Fecha de expedición 10 DE MARZO DE 2017 

. SIDONANTE 

  

Condición de donante 

Intmaisn cercada ase: 51 OCTUSRE DE 220 
aj SLSA FERNANDA MAYOROA MAZON - TUNGURAHUA-ANBATO-NT 7 -TUNGURAMUA, Ed 

Ne cercado: 206-346.63857 A 

reir Gana git Cr, etica y Caca Eoumento fomes iecrenizarar 
Earn operas ata q para ta aa nta on po SOMO» fome aL 4 man y 1 
aire 2 meno vic 1 mc de aa aa Ens pzas Boat a nl an ci lis oa 

  

         



2 

  

a   

  

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO € 

y 

y cada una de sus partes Para la celebración de la presente escritura se observaron 
los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notanal, y leída que les fue a los 
comparecientes por ml el Notario, se raufican y firman conmigo en unidad de acto 
quedando incorporada en el Protocolo de esta Nota. De todo cuanto Doy Fe.- 

  

3 
CESIONARIO. 

     



Gobierno Autór Des lo a ni Pesca PASTAZA 
+»ZON- Que en ésta fecha, con el No.15, a foja 311, se inscribió en el Libro 

de Cesión de Participaciones Mercantil, la presente escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría Séptima del 
Cantón Ambato, a cargo del Dr. Julio Cesar Arteaga Intriago, el 06 de 
octubre del 2020, mediante la cual la señora MIREYA LEONOR FLORES 

GUEVARA, viuda, por sus propis derechos y en representación de los 
menores AARON MATIAS MARFETAN FLORES, y DENEB MIREYA 

MARFETAN FLORES, en calidad de (CEDENTES), otorgan la totalidad de 
INCUENTA PARTICIPACIONES, que poseen dentro de la Compañía 

TRANSPORTES REINA CUMANDA CIA. LTDA., cuyo valor nominal es 

de un dólar de los Estados Unidos de América, a favor del señor NESTOR 

AUGUSTO GALARZA MERINO, en calidad de (CESIONARIO).-, 
tomándose Nota en el Libro Repertorio Mercantil con el No.179.- 

Puyo, Ne bre 24 del 2020. 

NA 
Dra. Mercedes Carrillo B. 

Abogada Magister 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 

DEL CANTON PASTAZA 

  

  sos arica El cantón que Conamos!
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